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                                 La certificación aportada por el apoderado judicial del 
señor JORGE MARIO GOMEZ ORTIZ se agrega al expediente y se tendrá 
en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
En todo caso el solicitante deberá allegar la valoración de apoyos 
decretada en el auto del pasado 20 de septiembre de 2022, pues la misma 
es imprescindible en este tipo de trámites. 
 
      
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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